
-~ MUNIClf'.oJJOAODE 
-~PROYIDINCIA 

Secretaria Municipal 

PROVIDENCIA, 2 8 NOV 2Ql4 

EX.Nº 2!:iJ2!i1 VISTOS: Lo dispuesto en los articu!os 5 le tra d), 8, 12 y 63 letra i) de ta Ley N"18.695, Orgánica 
Coostitucional de Municipalidades; y, lo establecido en La Ley N"19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos 
de Si.ministro y Prestación de Servicios y el Decret:o 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 
Reglameoto de La Ley antes mencionada.· 

CONSIDERANDO: Que mediante Memorandun N'28.510 de fecha 18 de Noviembre de 2014, del Secretario 
Corruial de Planificación, se acompañan los antecedentes para el llamaOO a propuesta p(Dlica para la ejecución 
de la obra denominada "ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO 
VARAS".-

DECRETO : 

1.· Apruébanse las Bases Administrativas y Bases Técnkas que regirán la licitación pUbllca para la ejecución 
de la obra denominada "ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO 
VARAS", las que para todos los efect os legales, forman parte integrante de este decreto. · 

1.· Liamase a propuesta pública para la ejecución de la obra denominada ~ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, 
PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO VARAS".· 

3.· CONSULTAS Y ACLARACIONES : Se podrán fonm.tar con~ltas a través del Sistema de lnfonnaciones del 
Portal Mercado PWlico, hasta las 15:00 horas del dia 4 de [)iciembre de 2014 y la respuesta a las consultas y 
aclaraciones se daran desde las 14:00 horas del día 10 de [)iciembre de 2014, por el mismo medio.· 

4.· FECHA DE CIERRE RECEPCIOH DE OFERTAS: El día 18 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 14:00 horas.· 

5.· FECHA DE ACTO APERTURA ELECTROHICA : El dia 18 DE DICIEMBRE DE 2014, a las 16:30 horas.· 

6.· FECHA DE AOJUOJCACIOH EH EL PORTAL: Oía 15 de Enero de 2015.-

7.· GARAHTIAS : Los oferentes deberán sarantizar la seriedad de la oferta mediante Boleta Baocaria, Vale 
Vista o Póliza de Seguro Cód. ~Poi. 120131751 denominada Mpóliza de seguro de caoc16n para licitaciones, 
propuestas o subastas públicas o privadas", para sarantizar la seriedad de la oferta, a nombre de la 
M!xlid palidad de Providencia, RUT. Nº69.070.30CJ.9, por un valor de SS00.000·, con una vigencia hasta e l día 18 
DE MARZO DE 2015.· 

8 .· la encargada del proceso es doña FRANCISCA ROMERO ZAPATA, de la Secretaría Comunal de Planificación.· 

9.· Publíquese e l llamado a propuesta pública , las Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás 
antecedentes de la propuesta, por la Secretaría Com~I de Planificación en el Sistema de Informaciones del 
Portal Mercado PUblico, el dia 28 DE NOVIEMBRE DE 2014.· 

Anótese, cOO"M..-.íquese y archívese. 

Secret<tría Com!Slal de Planificación 
[)ireccióo de Administración y Finanzas 
[)ireccióo de Control 

=1~o en Trámite N • 3.o 4 Z. I 



-- '11.1 MUNICIPALIDAD DE 
ifil~~ PROVIDENCIA 

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
Coordinación y Supervisión de Proyectos 

PROVIDENCIA, 18 de novlembre de 2014. 

DE : NICOLÁS VALENZUElA LEVI 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

: JOSEFA ERRÁZURIZ GUIUSASTI 
ALCALDESA 

MemOrilndo N~ z.E .S lQ 
Ante<:edente: 
Materia : Solicit<1 ¡¡probación Bilses licitación 

pliblica "ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, 

PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO 
VARAS". 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 21 letra e) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, adjunto remito il Ud. expediente de licitación para el llamado a Propuesta Pública por la 
"ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, PROVIDENOA ENTRE LOS LEONES y ANTONIO VARAS", para su 
consideración y trámites correspondientes. 

Debido a que se trata de una contratación de servicios de simple y objetiva especificación, lo que 

conlleva un esfuerzo menor en la preparación de la oferta, se solicita rebajar el plazo entre la publicación en el 

Sistemadelnformaciónylarecepcióndeofertas. 

El responsable administrativo de esta licitación es Francisca Romero Zapata. 

Saluda atentamente a Ud., 

Distribución/ 

Archivocorrelativos2014. 

i 
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• Archivo "ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES y ANTONIO VARAS". 



·•• MUNICIPALIDAD DE 
! :_,··;_ . PROVIDENCIA 

UOTAOÓN PÚBLICA 

MASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, 
PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO VARAS" 

ITINERARIO DE UOTAOÓN 

Publicación Portal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Presentación de consultas hasta las 15:00 horas a 
través de l rortal Mercado Público 
www.mercadopublico.cl 

Entrega de Aclaraciones y Respuestas a Consultas 
desde las 14:00 horas a través del Portal Mercado 
Públ ico www.mercadopublico.ci 

Fecha de Cierre Recepción de Ofertas a las 14:00 

horas. 

FechaActodeApertor<1Técnicaa las16:30horas. 

Fecha M.1~ima de Adjudicación Portal Mercado 

Público 

28denoviembfede2014 

04 de diciembre de 2014 

10 de diciembre de 2014 

t8dediciembrede2014 

18dediciembrede2014 

lSdeenerode 2015 



1.· GENERALIDADES 

ARTICULDN21 

BASES ADMINISTRATIVAS 

LIOTAOÓN PÚBLICA 

"ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, 

PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO VARAS" 

Las presentes Bases Administrativas regirán el llamado a licitación pública para la ejecución de la obra 
denominada ~ASFALTOS MASIVOS VERANO 201S, PROVIDENCA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO VARAS", 

atravésdel PortalMercadoPúblico. 

La presente propuesta tiene por objeto la contratación para la ejecución de las obras de Reorpeteo ast.iltico 
de Providencia entre los Leones y Antonio Varas. Lo anterior, según lo indicado en las bases técnicas 
preparadas por el Oepartamento de Construcción de la Dirección de Obras. 

Las condiciones especiales de la propuesta, las característ icas y detalles de ejecución de la obra, serán las 
indicadas en las presentes bases administrat ivas, bases técnicas y demás antecedentes que conforman la 
licitación. 

ARTICULO N!2: 

La Licitación se regirá por las normas seflaladas en las presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas, Planos, 
Adaraciones y las Respuestas a las Consultas; por los términos del contrato, por la Ley N'19.886, de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios y su Regl<1mento contenido en el 
Decreto 250 de 20Cl4 del Mnisterio de Hacienda, y otras normas legales o reglamentari<ls que por la naturaleza 
delacontrataclóntefuerenaplicables. 

ARTIOJLO N93: 
Podrán presentarse a la licit<1ción las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que cumplan con lo 
establecido en las presentes Bases Administrativas y Bases Técnicas. 

ARTICULON24: 
Las Bases Administrativas y Técnicas y demás antecedentes de la propuesta ser~n publicados a través del 
Portal Web, www.mercadooubl!co.cl. 

ARTICULO N95: 

La Inspección Técnica de la Obra estará a cargo del Departamento de Construcción de la Dirección de Obras 
Municipales,enadelanteITO. 

ARTICULON96: 

Todas las consultas o dudasen relación a la propuesta deberán hacerse por escrito a través del Portal MerCildo 
Público lwww mergdopublico el), en la fecha indicada en el Itinerario de licit<1ción, publicado a través del 
Portal Mercado Público. Las aclaraciones y respuestas a las consultas, si las hubiere, se darán por escrito en el 
mismo medio y pasarán a form¡¡r parte integr¡¡nte de las Bases Administrativas y/o Bases Técnicas, según 
corresponda. 

Será responsabilidad de lo$ oferentes obtener esto$ antecedentes del Portal Mercado PUblico. 

ART1CULON27: 

La Municipalidad no proporcionará estudios, proyectos, equipos, materiales y ningún otro antecedente o 
elemento para la ejecución de las obras, salvo aquellos que se indiquen expresamente en las presentes Bases 
y/oenlasBasesTécnicas. 

ARTICULO NS8: 

Oadala naturalezadeesta licitaciónnoseconsideravisitaaterreno. 



MUNICIPALIDAD DE 
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2.- PRESENTACIÓN DE ANTEQ;OENTES 

ARTIOJLONt9: 

Los oferentes ingresarán a !www.mercadopublico.cl) los documentos que se indican a continuación y la oferta 
económica, respetando el orden de los form ularios y documentación solicitada, hasta la fecha y hora Indicadas 
en el itinerario de licltación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente. 

A. AntecedentesAdministrativos 

Enformafiska: 

Garantia de Seriedad de la Oferta: 

La garantía de seriedad de la ofena, podrá ser una BOLETA BANCARIA, VALE VISTA o PÓLIZA 
DE SEGURO y deberá entregarse en la Oficina de Partes de Secretaría Municipal, ubicada en 

Pedro de Valdivia N9963, hasta la fecha y hora de cierre de la receoción de las ofertas 
Indicada en el Itinerario de Licitación. Dicho documento se deberá entregar en un 50bre 
cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este 
documento será revisado por la Comisión de Apertura y enviado a Tesorería Municipal para su 

resgua rdo. 

Dicho documento deberá tomarse a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 
69.070.300-9, por un monto de $500.000 (quinientos mil pesos), con una vigencia de 90 días 
corridos desde la fecha de apertura de la propuesta, con vencimiento 18 de Marzo de 201S. 

Asimismo,deberáindicarlasiguienteglosa: 
"En garantía de la seriedad de la oferta de (nombre del oferente) por la obra denominada 
"ASFALTOS MASIVOS VERANO 201S, PROVIDENOA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO 
VARAS" . 

En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá ser escrita en el reverso del documento. 

En el caso de la Póliza de Seguro, ésta será Cod. Poi 120131751 denominada "Póllza de seguro 
de caución para licitaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas~ y se incluirá la glosa 

señalada. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo 
los tribunales de justicia los que tendrán la competencia de resolver cualquier conflicto 
entre el Municipio, la Compañía Aseguradora y el Contratista. 

Si es Boleta de Garantía, ésta, además deberá ser a la vista e irrevocable. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta será devuelta de acuerdo a lo indicado en el Artículo 
N~15 siguiente. 

Enformadfgital: 

A.2. Individualización completa del oferente, en fo rm ulario entregado. {Anexo N!!l) 

A.3. Certificado de Antecedentes laborales y Previsionales, emitido por la Dirección del Trabajo que 
acredite el comportamiento en materia de multas aplicadas y deudas previsionales que la empresa 
registre al momento de efectuado el trámite, el cua l debe estar vigente a la fecha de apertura de la 
propuesta(Formu1arioF-30). 

A.4. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompai'lar el Formulario •Resumen de Antecedentes 
Legales de Sociedades OferentesH, debidamente firmada por el representante legal respectivo. (Anexo 
N!!2). 

A.S. Copia vigente de la Patente Municipal del Oferente, del rubro asociado a la licitación. 



MUNICIPALIDAD DE 
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A.6. Declaración Jurada, según Formulario adjunto (AlleXO Ni 3), la cual incluye: 

Declaración de no tener liis inhabilidades establecidas en el Artículo 4~ de la Ley N!! 19.886, ele 
Compr¡¡sPúblicas(enlorelacionadoalasvinculacionesdeparentescos). 

Declaración de los Oferentes referida a Condenas por Prácticas Antisindicales o Infracción a los 
Derechos Fundamentales del Trabajador, a que se refiere el artículo 41! de la Ley N~19.886, de 
Compras Públicas. 

El oferente no estar.i oblig¡ido a p<esentar lo citado en eJ articulo N"9 punto A.6, cuando éste se 
encuentre hábil en Chile Proveedores, ci rcunstancia que deberá acreditar mediante el 
correspondiente comprobante, a ser incluido en el Portal Mercado Público junto a los Antecedentes 
Administrativos, a fin de que la Municipalidad a través de la Unidad responsable de la licitación, 
obtenga electrónicamente la información requerida. En caso que el oferente presente en forma 
incompleta uno o más de los antecedentes solicitados, y/o éstos no estuvieren agregados en Chile 
Proveedores, Ja Municipalidad podrá solicitarlos a través de "Aclaración Ofertas# en los plazos 
indicadosene1ArticuloNº13delaspresentesbases. 

8. Antecedentes Técnicos 

8.1. Antecedentes Curriculares de la empresa, que acrediten experiencia en prestación de seivicios de 
materia de la presente licitación, adjuntando para ello la " Nómina de Contratos ejecutados o en 
ejecuciónH entregada conforme al formato indicado en las presentes Bases Administrativas y sus 
respectivos respaldos, de lo contrario no serán considerados en fa evaluación. (Anexo Nº4). 

8.2. Certificado de Inscripción en el Registro de Contratista del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
Construcción. Se aceptará certificado emitido por intemet si ese organismo asl lo permite. 

8.3. Programa de Trabajo, que se reflejará en una Carta Gantt que detalle la secuencia de las 
operaciones, indicando claramente los tiempos y fechas, especialmente la de inicio y término del 
trabajo encomendado y que debe tener concordancia con el plazo de ejecución ofrecido. 

Todos los documentos y certificados solicitados, deberán estar vigentes a la fecha de la apertura de la 
propuesta. 

C Propuesta Económica 

los oferentes deberán efectuar su Oferta Económica a través del Portal Mercado Público 
lwww.mercadopublioo.cll, hasta la fecha y hora indicadas en el Itinerario de Licitación. 

C.1. Carta Oferta en formulario entregado, debidamente firmada por el oferente o su representante 
legal (Anexo N25). La oferta a través del Portal se deberá expresar en VALORES NETOS en oesos 

~y deberá incluir todos los costosasociadosalvalordel contrato. 

C.2. Presupuesto detallado en Listado de Partidas adjunto (Anexo NR6). No se podrán modificar las 
partidas ni tampoco la unidad correspondiente a ellas, debiendo indicar un valor para cada una de 
ellas. Los oferentes podrán presentar en formato computa don al todos sus antecedentes, manteniendo 
la estructura contenida en formularios adjuntos, sin modificar ni agregar partidas a las indicadas en él, 
entendiéndose como estructura, todas y cada una de las partidas, su ítem y su unidad. Todos los 
antecedentes que forman parte de la presente propuesta, ya sean Bases Administrativas, Bases 
Técnicas, croquis, planos, etc. Deben ser considerados complementarios entre sí. Cualquier elemento 
considerado en planos y/o bases técnicas, deberá ser contemplado en la oferta, aún cuando no esté en 
el listado departidas. 

C.3. Análisis de Precios Unitarios, desglosando los distintos materiales, mano de obra, leyes sociales, 
maquinarias y equipas. Se deberán considerar todos los ítems de la propuesta, incluidos globales y 
subcontratos. {Anexo N.,.). 

CA. Análisis de Gastos Generales, de acuerdo a los cuales se pagarán aquellos aumentos o suspensión 
de plazo, que no siendo imputables al contratista y siendo independientes de cualquier obra 



elCtraordinaria o aumento de obra, impliquen un aumento en el plazo por sobre el 20% del plazo 
original.(AnexoW8). 

En caso de no poder ingresar los antecedentes al Portal Mercado Público, situación que deberá ser justificada 
a través de un Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a 
nombre del oferente, se deberá proceder como se indica: 

La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entregar hasta la fecha y hora de cierre de 
receocióndelaofertaindicadaenelitinerariodelicitación. 

Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregaren un sobrecerrado 
con el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máximo de dos horas a 
partirdelafechayhoradecierrerecepción deofertasindicadaenelitinerariodelicitación, en la 

OficinadePartesdelaMunicipalidad 
El Certificado de lndisponibilidad del Sistema emitido por la Dirección de Compras Públicas a 
nombredeloferente,sedeberáentregarenun plazonosuperiora48horasapartirdelafechay 
horadecierrederecepcióndelasofertasindicadasenelltinerariodelicitación,enla Oficina de 

Partes de la Municipalidad. 

Asimismo, si por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, no se pudiese realizar la apertura de las ofertas 
oportuna y electrónicamente ingresadas, la Municipalidad de Providencia, deberá fijar una nueva fecha y hora 
para larealizacióndedichoacto. 

3.- VALOR DEL CONTRATO 

ARTICULO N!!lO: 
La contratación de la obra que se licita será a SUMA ALZADA y se pagará en la forma que se señala en las 
presentesBases,conlaaprobacióndelalTO.Elcontratoestaráafectoalosimpuestosqueexígelaley. 

ARTICULO N!!ll: 
El valor de la oferta incluye todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato; por tratarse de obras 
contratadas por la Municipalidad para su territorio, estarán exentas de pago de derechos municipales. 

4.-APERTURA DE LAS OFERTAS 

ARTICULO N!!12: 
La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de informaci611 establecido en el Portal Mercado 
Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el Itinerario de licitación. Los 
oferentes podrán efectuar sólo una oferta en el portal. 

La Comisión de Apertura estará conformada por el Secretario Municipal, quien actuará como Ministro de Fe, el 
Director de Control y por el Secretario Comunal de Planificación o por quienes éstos designen para estos 
efectos. De la apertura se levantará una "Acta de Apertura", la que será suscrita por los funcionarios antes 

mencionados 

En este acto se verificarán la existencia de los documentos administrativos y técnicos solicitados en el Artículo 
Nº 9 de las presentes bases, dejándose constancia en el Acta. El contenido de los mismos se analizará durante 
la evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se limitará a abrir los archivos digitales y a verlficar el 
contenido de ellos, pero en ningún caso podrán calificarlos, con excepción de la Garantía de Seriedad de la 

Oferta. 

No se abrirán ni considerarán las ofertas que no hubieren ingresado en Secretaría Municipal el Documento de 

Garantía de Seriedad de la Oferta, solicitado en el Artículo Nº 9, letra A.1.-

Se revisará en primer lugar el sobre que contiene el documento de garantía. Si esta garantía no cumpliera con 

los requisitos solicitados en el Artículo N"9, letra A.1.-, se declarará fuera de bases y no se abrirá la oferta 
correspondiente. 

Luego, se abrirán los archivos digitales ~Antecedentes Administrativos" y "Antecedentes Técnicos'', 
mencionándose los documentos que contiene cada uno de ellos, los que se anotarán en el "Acta de Apertura", 
dejando constancia además de las ofertas rechazadas (si las hubiere), con la indicación de la causal que origina 

elrechazoyseconsignaránlasobservaciones. 



La inexistencia de cualquier antecedente requerido en el articulo N'9 letra A (a excepción de la letra A.l.·), 
quedará registrada en el Acta de Apertura, siendo posteriormente la Comisión Evaluadora quien tendrá la 
facultad de deddir si, debido a la naturaleza de la omisión o Inexistencia de algún antecedente, de<:larará 
fuera de bases al oferente o se solicitará a través del foro "Aclaraclones Ofertas" la Información faltante. La 
inexistencia ele cualquier antecedente técnico y/o económico (articulo N"9, letras B y C), obligara a la 
Comisión de Apertura declarar la oferta fuera de bases. 

A continuación, se abrirán los archivos digita les correspondientes a la "Propuesta Económican, los que se 
a notaranenelActadeApertura. 

Los proponentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas. 
Estas observaciones deberan efectuarse a través de l Sistema de Información 

S.· EVALUAOÓN 

ARTICULO N213: 
la evaluación de las ofertas se realizará a través de una Comisión Evaluadora, encargada de estudiar y ar1<1lizar 
cada una de éstas. Tal Comisión estará constituida por dos funcionarios de la Dirección de Obras y un 
funcionario de SECPlA quienes emitirán el informe Final de Evaluación. 

La Comisión Evaluadora podrá .solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y 

cuando las rectificaciones de dichos vicios y omisiones no les confieran a esos oferentes una situación de 
privilegio respecto de los dcm<b competidores, las que ningún c;:iso podran constit uir modificación de la oferta 
ya presentada, ni afectar los principios de estr icta sujeción a las bases y de igualdad de los oferentes, y siempre 
que se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes, a través de l sistema de información. 

Para tales efectos, se utili za rá el foro "Aclaración Ofertas" de la plataforma de licitaciones 
www.mercadopúblico.cl, otorgfodoles a los oferentes un plaw no superior a 10 días corridos para su 
presentación desde la notificación por parte de la comisión. La l'IO presentación en e l plazo estipulado, 
facultará a la Comisión para declararlos fuera de bases. 

La evaluación se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos: 
Oferta Ecof\Ómica 50% 
Experiencia 25% 
Plazo de Ejecución 20% 
Cumpl imiento de los requisitos formales de present ación de la oferta 5% 

Para los efectos del proceso de evaluación de ofertas, considerará e l Anexo N29 "'Metodología y Pauta de 
Evaluación", en e l cual se detalla la metodología y se establecen las ponderaciones de los criterios, factores y 
sub-factores que se contemplen. 

6.· ADJUDfCAOÓN 

ARTICULO N1114: 
El oferente se obliga a mantener vigente el valor de su oferta por el plazo de vigencia de la garantía de seriedad 
delaofertaseñaladoenelarticuloNll91etraA.1.-

En caso de existir empate en el resultado de la evaluación se procederá a adjudicar a la oferta más económica. 

La Municipalidad se reserva el derecho de declarar desierta la propuesta cuando no se presenten ofertas o 
cuando éstas no resulte n convenie ntes a sus intereses; o declarar inadmisible las ofertas que no cumplieran 
los requisitos establecidos en las bases, o no se cuente con la aprobación presupuestaria para adjudicar. 
Además, rechazará las ofertas si el Concejo Municipal no aprueba el informe de evaluación presentado, de 
acuerdo al articulo N• 65 letra i) de la Ley 18.695, Orgánica ConstituciOnal de Municipalidades. 

El plazo máximo que tendrá la Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será hasta la fecha 
indicada en el itinerario de licitación indicado en el Portal Mercado Público. Cuando la adjudicación no se 
realice dentro de este plazo, la Munkipalidad comunicará en e l Sistema de Información las razones que 
justifican el incumplimiento del plazo para la adjudicación, y sel'ialara un nuevo plazo para adjudicar, a través 
de un Decreto Alcaldicio, indicando en ca.so de ser necesario la renovación de la garantía de seriedad de la 
oferta 



ARTiaJLO N215: 
La Comisión Evaluadora elaborará un informe dirigido a la Sra. Alcaldesa, el cual propondrá la adjudicación de 
la licitación pública, a la oferta que haya obtenido la mejor calificación general, una vez ponderados los 

factores y aiterios técnicos v económicos de evaluación. La Adjudicación se realizará, mediante Decreto 
Alcaldicio, el que será notificado al proponente favorecido, mediante la publicación del mismo a través del 
Portal Mercado Público. 

Resuelta y adjudicada la propuesta o rechazadas todas las ofertas, se devolverán a los proponentes sus 
garantias,sfninteresesnireajustes,atravésde la Tesorerla Municipal,acontardeltercerdía hábil siguiente a 
la fecha de suscripción del contrato, a excepción del adjudicatario, quien deberá reemplazarla por la garantía 
de fiel y oportuno cumplimiento, tal como lo establece el siguiente artículo. 

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o superiores al equivalente a 500 UTM, se requerirá el 
acuerdo del Concejo para la adjudicación. 

READJUDICACIÓN 

la Municipalidad tendrá la facultad de readjudicar la licitación, en i;;aso de que el oferente seleccionado: 
Sedesistadelacelebración del contrato respectivo. 
Se encuentre inhábil para contratar con la Administración del Estado en conformidad al art. 4~ de la 

ley 19.886 y art. 92 de su Reglamento, al momento de la firma del contrato. 
No presente la garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
No suscriba el contrato dentro del plazo establecido por el municipio. 

En cualquiera de estos casos, a dicho oferente se le hará efectiva la garantia de seriedad de la oferta. 

7.· CONTRATO 

ARTICULO NDt6: 
El contrato será redactado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad de conformidad a lo establecido en las 
presentes Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclaraciones y 
respuestas a las consultas, si las hubiere y la oferta del adjudicatario. 

El adjudicatario deberá susaiblr el contrato dentro del décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación del 
Decreto de Adjudicación, para lo anterior, deberá acudir a la Dirección Jurídica dentro del plazo establecido y 
firmar el respectivo contrato. 

El atraso del adjudicatario en la suscripción del contrato o del mandato a que se refiere el articulo W 23 y/o en 
la presentación de la garantía de fiel v oportuno cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el ~rrafo 
precedenteporcausasimputablesaéste, facultaráalmunicipioparahacerefectiva lagarantfadeseriedadde 
la oferta, pudiendo en este evento el Municipio readjudicar la licitación o bien declararla inadmisible, todo ello 
sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda adoptar por los perjuicios irrogados a los intereses 
municipales. 

Para todos los efectos legales emanados del contrato que se celebre, el contratista deberá fijar su domicilio en 
la ciudad de Santiago. 

Las modificaciones de contrato se confeccionarán en la misma forma y plazos establecidos en el presente 
articulo. 

El contrato estará afecto a los impuestos que exige la ley. 

ARTICULO N217: 
Todos los contratos que superen el valor equivalente a 1.000 UTM, considerando para estos efectos el valor de 
la UTM el día de la apertura, deberán protocolizarse en una Notaria Pública siendo de cargo del adjudicatario 
losgastosqueseoriginen. 

ARTfaJLO N218: 
Si el adjudicatario es persona jurldica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de la 
documentación ciue acredite su constitución legal, (escrituras públicas de constitución y modificación de 
sociedad y protocolización del extracto social correspondiente o en su defecto constancia de haberse 



inscrito el extracto soclal en el Registro de Comercio y publicado el mismo en el Diario Oficial dentro de 
plazolega l,certificadodevigenciadela sociedadotorgadoalafechaconnotasmarginales) ylapersonería 
del representante legal. Para el caso en que exista un texto refundklo, deberán acompaflarse los cit<Klos 
documentos sólo a partir de dicho texto. No será necesario acompañar estos documentos si ellos se 
encuentranenChíleProveedores. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán presentar los documentos que acrediten su constitución y sus 

modificaciones, conforme a la legislación del país de origen, debidamente legalizados según cualquiera de 
las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá la obligación de 
otorgar y constituir, al momento de la adjudicación, m;;indato con poder suficiente o la constitución de 
sociedad de nacionalidad chilena o agencia de la extranjera, según corresponda, con la cual se celebrará el 
contrato y cuyo objeto deberá comprender la ejecución del mismo. 

Sin perjuicio de esto, la Dirección Jurídica podrá solicitar, adicionalmente, toda aquella documentación que 
estimenecesariaparalaredaccióndelcontrato. 

8.- GARANTiAS 

ARTICULO N219: 

El adjudicatario deberá reemplazar la garantía de seriedad de su oferta por una Boleta de Garantía Bancaria 
por un monto equiv;;ilente al 5% del valor total del contrato (impuesto incluido), expresada en UF, a la vista e 
irrevocable, la que deberá mantenerse vigente durante todo el tiempo que dure éste y hasta un año después 
de la Recepción Provisoria de la obra, la que garantizará el fiel y oportuno cumplimiento de todas las 
obligacionesque asuma el contratista 

En caso de no wntar con Boleta de Garantía, se podrá entregar una Pófüa de Garantía Cod. Poi. 120130189, 
120131794, 120131716 "póliza de garantía de cumplimiento de contrato en general y de ejecución inmediataH 
6 120131312 "póliza de garantía para organismos públicos, de carácter Irrevocable y de ejewción inmediata", 
para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por el mismo momo y vigencia seflalados 
precedentemente. Asimismo, el contratista deberá adjuntar a la póliza una comunicación escrita en que 
seflale el domicilio al que deberá notificarle la Municipalidad del siniestro, si éste ocurriera. 

Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje, siendo los tribunales de 
justicia los que tendrán ta competencia de resolver cualquier conflicto entre el Municipio, la Compañía 
Aseguradora y el Contratista. 

Dichodocumentodeberáindicarlasiguienteglosa: 
En ¡¡arantla por el Hel y Oponuno Cumplimiento del Contrato y todas la-; obligaciones solicitadas, de {nombre 
del contratista) por la obra denominada "ASfALTOS MASIVOS VERANO 2015, PROVIDENCIA ENTRE LOS 
LEONES V ANTONIO VARAS", a nombre de la Municipalidad de Providencia, Rut. 69.070.300-9. 

El contratista deberá reemplazar, previo a la cancelación del Estado de Pago Final, todas las garantías 
entregadas por el contrato original y las obras extraordinarias y/o aumentos de obra (si los hubiere), por 
una Boleta de Garantía Bancaria o Póliza de Garantía, expresada en UF, que cubra el porcentaje equivalente 
al S% del monto contratado, con sus modificaciones si las hubiere, con vigencia hasta la fecha de Recepción 
Definitiva indicada en la Recepción Provisoria. 

El contratista será responsable ante terceros de todo daflo, detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de 
las obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad 
<1lgunaalefecto. 

ARTICULO N·zo: 
La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solicitada en el artículo precedente, caucionan 
también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores de Jos contratantes. 

ARTICULO N"21: 
En caso de incumplimiento del contratista de las obligaciones que le impone el contrato o de las obligaciones 
laborales pecuniarias o previsionales con sus trabajadores, la Municipalidad estará facuttada para hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento, administrativamente y sin necesidad de requerimiento ni acción judicial o 
arbitral alguna. 
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Lo anterior es sin perjuicio de las acciones que la Municipalidad pueda ejercer para exigir el cumplimlento 
forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente indemnliaclón de 

perjuicios. El incumplimiento comprende también el cumplimiento imperfecto o tardío de las obligaciones del 
contratista. 

ARTfCULO N"22: 
La boleta bancaria o póliza de garantía a que se refiere el articulo Nl!l9 precedente, deberá acompañarse 
por el proponente al momento de la firma del contrato en la Dirección Jurídica. 

ARTfCULO Nº23: 

Al momento de ta entrega de la Garantía en la Dirección Juridica, el contratista deberá otorgar mandato a 
la Municipalidad, tan amplio como en Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que 
emanen de los instrumentos señalados en el articulo W19 precedente, incluyendo la facultad de cobrar y 
percibir los montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará vigente durante todo el 
plazodelaobraysusprorrogasyhastasutotalycompletaejecución,y.s.oloterminará una vez que se 
emita y notifique el respectivo Decreto Ak:aldicio de Recepción Definitiva de las obras, en la forma 
dispuestaenelartículoN"S6deestasbases. 

ARTICULO N"24: 
El Departamento de Prevención de Riesgos Laborales de la Municipalidad será el encargado de vigilar el 
cumplimiento por parte de ta empresa contratista o subcontratista de la obfa, de la normativa relativa a lo 
dispuesto por el articulo 66 Bis de la Ley 16.744 sobre Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales y 
el artículo 3• del Decreto Supremo N" 594, de 1999, del Ministerio de Salud. 

El contratista deberá entregar a la ITO, la "Cart illa de Registro Control de Empresas Contratistas y 
Subcontratistas~ dentro del plazo de cinco días siguientes a la entrega de terreno. 

9.- MODIFICAOONES 

ARTICULO N1125: 
La Municipalidad se reserva el derecho de ordenar al contratista que aumente, disminuya o suprima las 
cantidades de obras de una o más partidas o que modifique las obras previamente contratadas, de acuerdo 
oonlasoondicionesqueseindicanenlosarticulosslguiefltes. 

Las obras eKtraordinarias o Aumentos de Obra se pagarán a los mismos precios unitarios del presupuesto 
detallado de la propuesta y sus cubicaciones serán aprobadas por la ITO y se realizará sólo una vez contratada y 
ejecutadael100%deellas. 
Si se estima que procede un aumento de plazo, éste deberá analizarse en acuerdo con la ITO y convenirse 

previamente. 

OBRAS EXTRAORDINARIAS 

ARTICULO N~26: 

Si se dispone la realización de una obra eKtraordin.aria necesaria para Ja buena ejecución de la obra contratada 
inicialmente que no estuviese comprendida dentro de las bases y demás antecedentes de la licitación, el 
contratista deberá presentar a la ITO el presupuesto de dichas obras y solicitar un aumento de plazo si 
procede, en los formularios diseñados para el efecto, en un plazo máKimo de tres días hábYes a contar de la 

anotación en el Libro de Obras, la que será hecha por el ITO. Se debe acompañar, asimismo, un desglose de 
cubicaciónypreciosunilarios,consuspreciosreferidosalosvaloresdelcontrato. 

El contratista definirá previamente con la ITOel precioyelplazodentrodeloscualesseejecutarán las obras 
eKtraordinarias o aumentos de obra. El aumento de plazo deberá ser justifteado con su incidencia en el 

programadetrabajovigente(CartaGantt). 

ARTICULO Nt27: 
La obra eKtraordinaria, el presupuesto y el plazo definido, como asimismo el aumento y disminución de obra 
podrá ser aprobado o rechazado por la Alcaldía, mediante el VRB~ o indicación correspondiente. Esta 
aprobación o rechazo será comunicada al contratista por la rro a través del Libro de Obras y sólo después de 

ello se podrán iniciar los trabajos. 



Las obras ex.traordinarias y los aumentos o disminuciones de obras aprobadas por la Alcaldía, serán ratificados 
porDecretoAlcaldicio. 

El citado Decreto Alcaldicio de ratificación establecerá la garantía complementaria de la original que deberá 
presentar el contrati5ta con motivo del aumento de obra u obra extraordinaria. La modificación de contrato se 
entenderá vigente desde la fecha de anotación enel Libro de Obras de la aprobación de la Alcaldía a la obra 

extraordinaria,aumentoodisminucióndeobra. 
Los plazos para suscribir la modificación de contrato y presentar la garantía complementaria en la Dirección 
Jurídica,serálosm1smosqueparaelcontratoorigina!. 

Si las obras extraordinarias o aumento de obras se ejecutaran sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas 
serán de cargo exclusivo del contratista, de lo cual se dejará constancia en el Libro de Obras. 

Si la modificación u obra extraordinaria afectara la normal ejecucióri de la obra inicialmente contratada, se 
podrá disponer la suspensióri del plazo inicial hasta definir el nuevo curso de la obra. 

La suspensión del plazo deberá disponerse en el Libro de Obras y ratificarse por Decreto Alcaldicio. 

ARTICULON!!28: 
La suma de obras extraordinarias y aumentos de obra no podrá exceder el 20% del monto originalmente 
contratado, como tampoco la suma de disminuciones de obra podrá exceder del 20% del mo11Lo orisinalmenle 

contratado. 

Todos los aumentos de obras u obras extraordinarias que se encomienden se deberán garantizar con Boleta de 

Garantía Bancaria o Póliza de Seguro en igual porcentaje que para el contrato original, expresada en UF, la que 
deberá tener una vigencia igual o superior al último plazo contratado de la obra más el período de garantía del 
contrato. En caso de aumento de obras extraordinarias, de poco monto, la Municipalidad podrá considerar 
suficientelagaranlíaoriginaldelcontrato. 

10.-REAJUSTES 

ARTICULO N!!29: 
No habrá reajuste de ningún tipo. 

11.-PAGOS 

ARTICULO N230 

Lasobrascontratadassepagaránen2estadosdepago: 

Primer Estado de Pago: Una vez ejecutadas las obras correspondientes al 80% del valor del 
contrato. 

El Segundo Estado de Pago: El 20% restante se pagará una vez aprobada la Recepción Provisoria 
medianteDecretoAlcaldicioyRecepciónProvisoriaServiu. 

Los ítems relativos a trabajos provisorios como por ejemplo: instalación de faenas, letreros, aseo, etc., se 
pagarán en forma proporcional al avance en cada Estado de Pago. 

Se exigirá al contratista que ejecute la obra, que, al momento de la presentación del Estado de Pago que 
contemple la cancelación de los ítems correspondientes a fa.cavaciones y/o Retiro de Escombros, acompañe 
una certificación o recibo por el pago de la disposición de los residuos, es.combros, y/o desperdicios, por parte 
del vertedero o botadero debidamente autorizado. 

Se podrá otorgar un anticipo de hasta un 30% del valor del contrato, el que deberá ser garantizado con lxiletas 
bancarias a la vista, irrevocables, expresadas en UF, por igual valor y de vigencia no inferior a la duración de la 
obra más 30 días, el que descontar<Í en forma proporcional e11 cada Estado de Pago y siempre que tenga 
aprobaciónfundadadelalTO. 

Los pagos se efectuarán a más tardar dentro de los lS días siguientes desde que el rro recepc;ione conforme la 

factura y todos los certificados y documentos definidos en las Bases Administrativas como requisitos para 
proceder al pago. 
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ARTfculO Nt31: 
Para e l pago de Las obras contratadas, e l contratista deberá pone r a disposición de la ITO la documentación que 
acredite el haober adoptado las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de todos los 

trabajadores que laboraron en la obra, en conformidad a la Ley Nt16.744 y a la l ey N'20.123 y sus respectivos 

Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el primer dla de la obra; el monto y 
estado de cumplimiento de las oblígaciones Laborales y prevlslonales que a éste correspondan respecto de sus 
trabajadores y/o trabajadores de los subcontratistas que se ocupan en la obra y los demás antecedentes o 
certificados que se hayan solicitado. 

PARA PRIMER ESTADO DE PAGO, deberá presentar: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 06UGAOONES LABORALES Y PREVISIONALES Conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitído por la Inspección del Trabajo o ent idades o 
instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 

previsionales y laboral~s y el hecho de no eKistir rectamos o denuncias respecto a sus t rabajadores y/o 

de los trabajadores de los subcontratistas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el periodo 
de ejecución de la obra, hasta la recepción provisoria. (Formulario F·30-1) 

OECUtRAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabapdores de la 

em presa yde los subcontratos que Intervinieron en la obra en el periodo que comprende el estado de 
pago. Esta información deberá ser coincidente m n la cantidad de trabajadores indicada en los 

respectivos certificados de cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

PARA lA RECEPOÓN PROVISORIA Y PAGO FINAL de la obra se presentará: 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBUGAOONES lABORALES y PREVISIONALES Conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Subcontratación, emitfdo por la Inspección del Trabajo o entidades o 

instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones 

previsionales y laborales y el hecho de no eKistir reclamos o denuncias respecto a sus trab.ljadores y/o 

de los t rabajadores de lossubcontratistasqueseoeupenen la obrade quesetrate,duraoteelperíodo 

deejecucióndelaobra, hastalarecepción provisoria.{Formulariof-30-1) 

DECJ.ARAOON JURADA DEL CONTRATISTA: sel\a1ando que no tiene deudas pendientes por concepto 
de remuneraciones o cotizaciones previskmales respecto de los trabajadores ocupado$ en la 

respectiva obra y de los suboontratados en ella. 

DEC1ARAOÓN JURADA DEL CONTRATISTA: en la que indique el número de trabajadores de la 

empresa y de los subcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado de 
pago. Esta información deberá ser coincidente con la cantidad de trabajadores iocficada en los 

respectivos certificados de cumplimiento de las o bligaciones laborales y previsionales. 

COMPROBANTE DE PAGO DE MULTAS, si las hubiere. 

Adjuntar Certific.ado de Recepción Provisoria emitido por el SERVIU. 

Constancia de haberse reemplazado las garantías a que se refiere el artículo N· 19. 

ARlfCULO Ni 32: 

Queda e1tpresamente prohibido que el adjudicatario de la propuesta sin La autorización expresa del Monicipio, 

ceda o lfansfiera a terceros, a cualquier titulo, los derechos emanados del contrato con eKcepción de la cesión 

de créditos que se rige por la ley N" 19.983 de 2004. 

El plazo para rechuar una factura será el má1tirnoconv.!ncional establecido en el artículo 3" N" 2 de la refefida 

Ley N" 19.983 de 2004, el que se entiende aceptado por el contratista desde el momento de La presentación de 
su oferta. 

12.-RffiNOONES 

ARTÍCULO N233: 

Para el caso que el contratista o subcontratista no acredite oportunamente el rumplimiento de las obligaciones 
laborales pecuniarias y prevlslonales en la forma s.:iialada en el artículo N" 31, la Municipalidad podrá retener 

de las obligaciones q ue tenga a favor de aquel o aquellos, e l monto de que es responsable solidariamente a 

favat de los trabajadores de éstos, incluidas Las eventuales indemnizaciones legales que correspondan por e l 

término de l a relación laboral, solo re~pecto del tiem po o periodo durante el cual el o los trabajador-es del 

contrali~ o del suboontratista prestaron servicios para la M unicipalidad, d urante la ejecución de la obra 
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13.· RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

ARTÍCULO N"34: se~ deber y responsabilidad del contratista: 

a) Informar a la Municipalidad, dentro de un plazo de 5 días corridos contados desde la fecha de 
entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención de Riesgos contratado para el evento, como 
asi también cualquier cambio que se produzca v toda otra Información necesaria para dar 
cumplimiento a la normativa legal aplicable al régimen de subcontratación. 

b) Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligaciones Laborales y Previsionales así como 
también La relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos los trabajadores que desempeneJJ <1lguna 

función, con ocasión del cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato que se le 
encomienda . 

e) Mantener Informada, en forma escrita y actualizada a la ITO, respecto a todas las empresas 
subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato encomendado. 
Además, deberá informarle del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de todos los 
trabajadores de la obra, mediante la presentación de los 1espectivos Cerliflcados de la Inspección del 
Trabajo que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de las empresas 
subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para la cancelación de cada estado de 
pago de la forma definida en el artículo N"30 de las Bases Administrativas, las que deben contener la 
información de la obra (nombre y ubicación) y deben cubrir e l período total del estado de pago a 

d) Mantener informada, en forma es.crita y actualizada, a la ITO respecto al cumplimiento de la normativa 
de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista y todas las 
empresas subcontratistas que desarrollen alguna actividad en la obra como parte del contrato 
encomendado 

e) Disponer de todos los equipos y medidas de seguridad adecuados para el personal propio o 
subcontratado, para evitar accidentes laborales. 
Uniformar debidamente al personal (vestimenta oon logo de la empresa). dentro de un plazo de 5 
díascorr1doscontadosdesdelafechadeentregadeterreno. 

g) Usar los lugares habilitados para su alimentación, bano o vestuario Queda estrictamente prohibido que 
el personal use como comedor, baño o vestidor otro lugar que no sea el destinado para tal efecto. 

h) Tramitar los permisos pertinentes para iniciar las Obras y los Certificados de Recepción de Obras ante 
elSERVIU. 

En caso que no cumpla, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una multa oonforme a lo 
establecido en el artículo NºSS de estas bases. 

ARTICULO Nº~S: 

Efectuada la entrega de terreno, el contratista deberá entregar a la rro, dentro de un plazo de 3 días hábiles 
contados desde la fecha de entrega, una programación más detallada para la ejecución de la obra. Dicha 
programación deberá basarse en la Carta Gantt entregada al momento de la apertura de la propuesta, y no 
podrá, en ningún caso, alterar e l plazo total de la obra. Dicha programación deberá ir acampanada de una 
metodología de ejecución, donde se indique explícitamente los tramos a ejecutar yel costado de la ca liada que 
será intervenida en e l intervalo máximo de un mes, con el fin de informar oportunamente a los vecinos e l 
periodo en el que se ejecutará la intervención en su respectivo sector. 

En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes referido, se le aplicará una 
multa conforme a lo establecido en e l articulo N"SS de estas bases. 

ARTICULO Nll36: 

Será responsabilidad exclusiva del contratista mantener en el lugar de trabajo las condiciones sanitarias y 
ambientales necesarias para proteger la vida y salud de los trabajadores que en ella se desempellen, desde la 
entrega del terreno y durante la ejecución de la obra y sus prorrogas o adiciones, si las hubiere, de acuerdo al 
Decreto Supremo Nº594 de l Ministerio de Salud, de 2000, Reglamento sobre condiciones sanitarias y 
ambientales de los lugares de trabajo. 

ARTICULO N"37: 
Será responsabilidad exclusiva del contratista, la correcta ejecución de las obras contratadas y de la calidad de 
los materiales empleados en ésta, la que se mantendr~ vigente durante el perk>do de garantía. El contratista, 
en consecuencia, se obliga a rehacer sin costo alguno para la Municipalidad y en el plazo indicado por la rro, 
cualquier obra mal ejecutada a juicio de la Municipalidad. 

11 
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Esta obligación no exime al contratista de la resp<>nsabilidad civil que le corresponde durante el plazo que 
establece la ley. 

ARTfCULO N"38: 
Se deja constancia que las eventuales marcas que se indiquen en las Bases Técnic<1s son sólo referenci¡¡les, no 
obstante la calidad de los materiales y elementos deberán cumplir con el estándar de calidad de la marca 

indicada como referencia. Ante cualquier duda de la ITO, el contratista deberá efectuar a su costa las 
correspondientes certificaciones ante un laboratorio reconocido y aprobado por la Municipalidad. 

Todos los materiales, equipos v elementos que resulten de las demoliciones o transformaciones v cuya 
utilización no esté contemplada en la nueva obra, deberán ser entregados bajo inventario, ordenados, 
apilados, llbre de escombros y limpios en la bodega municipal u otro recinto municipal, previo visto bueno de 
la Inspección Técnica. El contratista deberá entregar copia de la guía de ingreso a bodega correspondiente. 

Cualquier bien o materia valoroda que se retire de I¡¡ obro, respecto de la cual no se haya dado la instrucción 

expresa de enviar a vertedero y que no se entreguen en bodega o en el lugar indicado, será descontado a La 
Empresa Contratista en el siguiente estado de p¡tgo. 

la utilización en la obra de cualquier materia, equipo o elemento proveniente de la demolición o 
transformación, debe contar con la aprobación de la ITO y deberá cumplir con lo prevenido en el Decreto Nº 
6S6, del Ministerio de Salud, de 2000. 

Los materiales no utilizables serán retirados por el contratista y enviados a un vertedero autorizado, previa 
autorizadóndelaITO. 

ARTfCULO N"39: 
El contratista deberá designar un profesional del área a cargo de las faenas, con teléfono celular para ser 

ubicado en cualquier momento, responsable de I¡¡ conducción de las obras con quien deberá entenderse la ITO 
en relación de la misma, con una experiencia mínima de S a1'os, acreditado mediante Declaración Jurada, 
certificados y currículum, que deberá entregar dentro de un plazo de S días corridos contados desde la fecha 
de entrega de terreno. En caso que no presente dicho documento, o lo haga fuera del plazo antes referido, 
se le aplicará una multa conforme a lo establecido en el articulo N"S8 de estas bases. 

ARTÍCULO N240: 
Efectuada la entrega de terreno, será responsabilidad del ITO, remitir obligatoriamente al Departamento de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Dirección de Emergencias Comunales y Seguridad Interna, un;;i copi;;i 
firmada por la empresa c.ontratista y subcontratista del Anexo V del Reglamento NllllO para ~Empresas 
Contratistas y Subcontratistas Prestadoras de Servicios de la Municipalidad de Providencia~, donde conste la 
recepción y toma de conocimiento de dicho Reglamento. 

ARTIQJLO Nº41: 
El contratista llevará en las faenas un Libro de Obras que será proporcionado por la Municipalidad, donde se 
anotarán las instrucciones deficiencias, atrasos u observaciones que le merezcan el desarrollo de la obra a la 
Inspección Técnica. Asimismo, el contratista podrá efectuar consultas o solicitar aclaraciones por este medio. 

En la Oficina de la Obra, el contratista deberá mantener permanentemente un legajo completo de 
antecedentes, planos y bases técnicas de la obra, además de tocios aquellos documentos y antecedentes 

exigidos por la Ley Nº20.l 23 de Subcontratación. 

ARTIQJLO Nº42: 
Los materiales empleados en la obra deberán cumplir con la norma del Instituto Nacional de Normalilación y 

con las instrucciones del fabricante. 

La ITO podrá solicitar en cualquier momento ensayes de las Obras ejecutadas y/o certificados de calidad de los 

materiales utilizados, emitidos por entidades como IOIEM o DICTUC, de cargo del Contratista. 

ARTICULO Nº43: 
Paralaejecución delasinstalacioneseléctricas,gas,sanitarias,teléfonos,etc.elcontratistad(?berácumplircon 
las normas y reglamentos de los servicios correspondientes. Debera además, presentar número de licencia de 

los instaladores autorizadm, los que quedarán sujetos a la aprobación de la rro. El contratista tendrá un plazo 
de cinco días corridos para su entrega a la ITO, contados desde la entrega del terreno. En caso de no cumplir 
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con lo anterior, se cursará una multa por cada día de atraso, equivalente a la indicada en el artículo Nº58 de las 
presentes bases. 

Deberá considerar los planos de proyecto que se requieren, los que se aprobarán y/o inscribirán en los 
organismos respectivos, según sea el case. Al término de la obra, el contratista hará entrega de los 
antecedentes y plaoos aprobados de cada una de las instalaciones a la Inspección Técnica de la obra, de 

acuerdoalosolicitadoen lasbasestécnicas 

ARTICULO Nº44: 
Se debe considerar para la instalación de faenas lo indicado en el Anexo Nº 10. 

ARTICULO Nº4S: 
En lasobrasenquesea necesario solicitar nuevo servicio eléctrico, aumento de capacidad o extensión de 
lineas, en que se consulte valores por concepto de empalmes, obras complementarias, ellos se harán 
efectivos a favor de la Municipalidad. El pago se efectuará oportunamente por el Municipio de acuerdo a los 
mecanismos establecidos para tal efecto por el DFL 1/82, del Ministerio de Minería, estando a cargo del 
contratista toda ta tramitación que se origine ante la Distribuidora de Energía Eléctrica y el Municipio. 

Será de cargo del contratista la obtención de los empalmes provisorios de agua potable, electricidad, etc., que 
sean necesarios para la ejecución de las obras, como asimismo el pago de los consumos respectivos. 

ARTICULO Nº46: 
El contratista será responsable ante terceros de todo daño detrimento o perjuicio que ocasione con motivo de 
Las obras, cualquiera sea su causa u origen. En consecuencia, a la Municipalidad no le cabe responsabilidad 
alguna al efecto. 

Se deberá considerar protección y permanente mantención de aquellas especies vegetales que permanezcan 
en el lugar de Las obras, de acuerdo a lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales que correspondan. 

Con el objeto de establecer responsabilidades, el contratista deberá registrar en video o fotografía digital, las 
zonas de trabajo previo a su ejecución. En caso cootrario, cualquier reclamo deberá ser resuelto por el 
contratista a su costo. 

ARTICULO Nº47: 
Durante la ejecución de las obras el contratista deberá tomar las medidas que sean necesarias para no dañar 
obras existentes de agua potable, redes de alcilntarillado, cámaras, grifos, soleras, postes de electricidad, 
canalización de teléfonos, etc. Cualquier daño que se produzca a cualquier tipo de bienes, deberá ser reparado 
de inmediato bajo su responsabilidad y costo. 

ARTICULO N948: 
Será de cargo y responsabilidad del contratista, la colocación, elcontrolyvigenciade las señalizaciones tanto 
diurna como nocturna, para las interrupciones y desvíos del tránsito vehictJlar y peatonal que requiera el 
desarrollo de las faenas como asimismo para indicar la existencia de los trabajos, materiales, escombros, 
excavaciones. Será de exclusiva responsabilidad del contratista todo accidente, daño, perjuicio o menoscabo 
ocasionado en la persona o bienes ajenos con motivo del incumplimiento, cumplimiento tardío o imperfecto 

de estas obligaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior el contratista deberá dar estricto cumplimiento a las siguientes normas legales y 
reglamentarias, en lo que fuera pertinente y debiendo entenderse esta enunciación como no taxativa: 

a) El artículo Nº97 de la Ley Nº 18.920, de Tránsito 
b) Decreto Nº 78 del af\o 2012, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, que aprueba el 

Manual de Sef'ialización de Tránsito. 
c) Ordenanza Comunal de Ornato N"l de fecha 24 de Enero de 2002 y sus modificaciooes. 
d) Ordenanza Comunal Nºl4 de 14 de Enero de 2004, sobre Orupación Transitoria del Espacio Público 

por ejecución de faenas. 
el Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de Salud que aprueba el reglamento sobre 

Condiciones 5anltarias y Ambientales Básicas en los lugares de trabajo. 
f) Ley N"20.123, trabajo en Régimen de Subcontratación y su Reglamento. 
g) Circular Nº2.345/07 de la Superintendencia de Seguridad Social, que imparte instrucciones respecto 

a las obligaciones impuestas a las empresas por la Ley N"20.123. 
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h) Reglamento NºllO para Empresas Contratistas y Subcontratistas Prestadores de Servicios de la 
Municipalidad de Providencia. 
PefflliSOMunicipal cOl'"respondiente. 

Y de toda otra Norma Constitucional, Legal, Reglamentaria u Ordenanzas, relativa a la materia de la presente 
licitación. 

ARTICULO Nº49; 

El contratista estará obligado a solicitar todos los permisos municipales de rotura y ocupación de ca lzadas que 
sean necesarios para ta ejecución de las obras, los que estarán exentos del pago de derechos, por tratarse de 
una obra municipal. 

ARTICULO N'"SO: 
Terminada la ejecución de una obra, el contratista deberá proceder de inmediato, a retirar todos los materiales 
eltCedentes y escombros depositados en la vía públic.a. Durante la ejecución de los trabajos, no se podrá 
mantener escombros acopiados en lugares donde impidan el tránsito. 

Si el contratista no cumpliere lo anteriormente seilalado, en el plazo de 24 horas, la Municipalidad procederá al 

retiro de ellos y todos los gastos en que incurra serán de cargo del contratista, descontándose del último 

estado de pago. 

14.- PlAZOS 

ARTICULO NºSl : 

El plazo má1timo de ejecución de la obra será el propuesto por el oferente en días corridos, el cual se 

contará desde la fecha de entrega de terreno, considerando esta fecha como el primer día del plazo, de lo 

cual se levantará acta, la que será suscrita por el contratista, el ITO y el Director de Obras, una vez firmado 

elcontratoyentregadaslasgarantíasdelcontratoenlaDirecciónJurfdica. 

La e jecución de esta Ob@ será a durante los meses de enero y febrero de 2015. 

Las obras se desarrol!arán de acuerdo a los siguientes horarios de trabajo: 

LunesaViernesde09:30a17:30 horas. 

Sábado de 09:30 a 17:30 horas. 

Terminada cada jornada de trabajo, todas las zonas de la obra deberán quedar debidamente aseguradas, 

demododeevitaraccidentes. 

En caso de ser necesaria la ejecución de trabajos fuera de los horarios anteriormente seilalados, estos 
deberán estar previamente autorizados por la ITO, siempre y cuando se trate de faenas no ruidosas. 

ARTICULO Nº52: 

En caso de existir impedimentos para el término de las obras contratadas, por indicación de algún servicio 
público revisor de las obras, debidamente comprobado por la ITO y sin que tenga responsabilidad el 

con tratista, la Municipalidad podrá recibir parcialmente la obra ejecutada y pagar hasta un 80% de lo 
realmente ejecutado. 

Si el monto del contrato supera las 2.000 UTM, a la fecha de la recepción parcial se podrá pagar hasta un 

90% de lo rea lmente ejecutado. 

15.- RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRA.TO 

ARTICULO Nº53: 

A la recepción provisoria de los trabajos, el contratista deberá reintegrar el Libro de Obras que fuera 

aportado por la Municipalidad. 

De la misma manera, si se hubieran producido modificaciones en los p lanos de instalaciones entregados 

por la Municipalidad, los actualizará a lo realmente ejecutado, entregando los planos As-Built, con una 

copia en papel y su correspondiente archivo magnético. En el caso de proyectos y ejecución de los mismos 
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por el contratista, hará entrega de los planos previamente corregidos y debidamente aprobados por cada 
serviciosiaslhubierasidoestablecido.Díchosplanossedebenentregaren limpio, sin correcciones. 

lA RECEPOÓN PROVISORIA 

ARTICULO N254: 

a) Terminados los trabajos, el contratista deberá solicitar por escrito en el Libro de Obras, a la rro. la 
recepciónprovisoriadelamismadentrodelplazocontractual. 
Seprocederáadlcharecepclóndentrodelos3díashábllessiguientesalapetición. 
En todo caso, la ITO se constituirá en la obra al día hábil siguiente al término del plazo contractual a fin 
de verifü:ar el estado en que se encuentra y efectuar, si procede, la recepción provisoria de las mismas 
oensudefectodejaráconstanciaenellibrodeobra indicando que e lcontrafütaquedara sujeto a la 
aplicacióndelasmultasrespectivasporelretrasoenlaentregadeéstas. 

Al momento de efe1:tuar la Re1:epci6n Provisoria, se levantariÍ un Acta que deberá ser firmada por el 
contratista, Ja ITO y el Director de Obras, donde se consignarán, además, todas las multas aplicadas 
durantelaeje1:ucióndelaobra. 

La lTO deberá solkitar la dictación del Decreto Akaldkio con la finalidad de aprobar esta Recepción 
Provisoria 

b) Si en el acto de re1:epción se encontraren observaciones, y siempre que la obra se hubiere terminado v 
ejecutadodeacuerdoalascondicionesdela propuesta, se otorgará un ptazoadicionatdesdelafe1:ha 
en que s~ anotan las observaciones en el Libro de Obras. De no solucionarse las observaciones en el 
plazo indicado, se cursará una multa de acuerdo a lo indicado en el artículo N•ss desde la fecha de 
términocontractualparnlaejecucióndelaobra. 

Si el contratista cumple et plazo estable1:ido para solucionar las observaciones, se efectuará la 
Recepción Provisoria con !a fecha correspondiente al término contractua l de las obras. 

Si al término del plazo para la ejecución de las obras, los trabajos no están terminados o no están 
ejecutados de conformidad con los planos, bases técnicas y otras normas de la buena construcción o 
se han empleado materiales defectoosos o inadecuados, no se dará curso a la Recepción Provisoria y 
el contratista deberá ejecutar a su costo, los trabajos o reparaciones, siendo causal de multa de 
acuerdo a lo indicado el artículo N959, los días transcurridos posteriores a la fecha de término 
contractual de la obra. Talesdefectosdeberánseilalarsefundadamente enelActaaquese refiere la 
letraa)delpresenteArtículo. 

Una vez subsanados los defectos indicados por la inspección, ésta deberá proceder a efectuar la 
recepción, de acuerdo a lo sel'la!ado precedentemente, fijándose como fecha de ténnino de las obras 
la de recibo conforme a ellas, cursando las multas correspondientes. 

En ningún caso podrá el contratista excusar su responsabilidad por los trabajos defectuosos, o negarse 
a reconstruirlos bajo pretelCto de haber sido aceptados por la rro, reconstrucción que será obligatorio 
efectuar. 

d) En caso que la obra no pueda ser terminada por causas imputables al Municipio, sin que tenga 
responsabilidad alguna el contratista, se otorgará el plazo indicado por la ITO, para subsanar el 
eventualproblema,encuyocasolaobrapodráserrecibidaparclalmente. Loanteriordeberáquedar 
claramenteindicadoenunActadeRecepciónParcial. 

e) La Recepción Provisoria o la Recepción Parcial; según sea el caso, serán aprobadas por Decreto 
Alcaldicio 

ARTICULO Ness: 

DE tA LIQUIDAOÓN FINAL DEL CONTRATO 

Dentro de los 30 días anteriores al vencimiento de la garantla de las obras, la Munlclpalidad deberá efectuar la 
liquidacióndelcontratoylaRecepciónDefinitivadelasobras. 
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la liquidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra del 
contratistasiloshubiere,yserásuscrita por la Municipalidad. 

ARTICULO N"56: 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Una vez efectuada la liquidación delcontratoyslno hubiera observaciones por parte de la Municipalidad, 
se procederá a efectuar la Recepción Definitiva de las obras. 

Para la Recepción Definitiva se levantará acta suscrita por el contratista, el Inspector Municipal responsable 
de la obr<1 y el Director de Obras, donde adem;ls se conslgnarilin las multas aptlcadas durante el período de 
garantía de la obra. 

la Recepción Definitivadelasobrasy la liquidación del contrato serán aprob;idas porDecretoAlcaldicioel 

que dispondrá además, la devolución de la garantía de fiel y oportuno cumplímiento del contrato. 

Dicho Decreto será notlflcado al contriltista por la ITO y si éste no objetare la liquidación del contrato 
dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la notificación del Decreto, se entenderá que otorga a la 
Municipalidad el más amplio, total y completo finiquito y renuncia a toda acción o derecho en relación al 

16.-MUlTAS 

ARTICULO Nº57: 
La Municipalidad se reserva el derecho, de aplicar sanciones al Contratista en el caso de que no haya dado 
cumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato o que le impone la ley. 

Las multas podrán ser apeladas por el contratista en un plazo de 5 días hábiles desde la fecha de su 
notificación, mediante documento escrito dirigido al Director de Obras. 

Las multas que se apliquen al contratist<i deberán ser pagadas en Tesorería Municipal y su comprobante 
deberá ser presentado junto a la factura del Estado de Pago correspondiente durante el periodo de ejecución 

dela obra. 

ARTICULO N'SS: 
El monto de las multas será el que se indica a continuación, las cuales serán notificadas por la rro, para efectos 

dela aplicación: 

MULTA MONTO 
hlCumplimiento de la Ley de Tránsito 1 UTM por evento 

Incumplimiento de las instrucciones estampadas por la ITO en el Libro 
de Obra. 

Deficiencia en los trabdjos ejecutados o materiales defectuosos. 

Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases 
Administrativas y Técnicas. 

Abandono o acopio de materiales o escombros en la vía pública sin 

autorización. 

Incumplimiento del Decreto Supremo N"594/1999, del Ministerio de 
Salud, que aprueba Reglamento sobre Condiciones Sanitarias y 
AmbientalesBásicasenloslu11aresdetrabajo. 

Incumplimiento de la ley N" 20.123, trabajo en Régimen de 
Subcontrataciónysureglamento. 
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1 UTM por instrucción, en caso 
deinstruccióndesimplesolución. 

lUTMpordíadeatrnso,enel 
casoquelainstrucciónestipule 

plazooarasuejecución. 

1 UTM por evento 

1 UTM por infracción 

2UTMporeventoyporcadadía 
quedemoreensolucionarel 

eventoquedaorigenalamulta 

3UTM por día 

1 UTM por infracción 
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Incumplimiento del Reglamento NillO para Empresas Contratistas y 
Subcontratistas Prestadores de Servicios de la Municipalidad de 
Providencia. 

Atraso en la entrega de las obréis más allá del plazo seilalado en el 
contratoorlginal vsusmodificaciones{silashubiere) 
En caso de incumplimiento de los plazos para resotver las 
observacionesdurantelagarant íadelao!xa 

ARTICULO N"S9: 
Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes: 

a) Laresciliación omutuoacuerdoentrelaspartes. 

1 UTM por evento 

30 UTM por cada día de atraso 

3 UTM por día de at raso 

b) Quiebra o estado notorio de insolvencia del Contratista, a menos que se mejoren las cauciones 
entregadasolasexistentesseansuficientesparagarantizarelcumplimientodelcontrato. 

e) Fuerzamayorocasofortuito. 

d) Porexigirloelinterés públicoolaseguridadnaclonal,fundadamente. 

e) Incumplimiento grave de las bases, así como cualquiera de las obligaciones que el contratista 
asuma en virtud del contrato, especialmente consignadas en los Artk:ulos N"34 v siguientes, siendo 
suficiente para ello el Informe de La Dirección de Obras Municipales, pudiendo la Municipalidad hacer 
efectiva la garantla de fiel cumplimiento del contrato de acuerdo al monto del perjuicio ocasionado 
con el incumplimiento. Se considerará incumplimiento grave, cuando el monto acumulado de las 
multas supere el 25% del valor total del oontrato. 

En estos eventos (salvo resciliación o mutuo acuerdo entre las partes, Fuerza mayor o caso fortuito o por 
exigirlo el interés público o la seguridad nacional) el contrato tenninará por vía administrativa, sin necesidad de 
intervenciónjudicial alguna,procediéndoseahacerefectivaLagarantfadefielcumplimientodelcontratoyasu 
liquidación fina l v no teniendo por ello el contratista acción, reclamación o derecho alguno en contra de la 
municipalidad. 

17.- OTRAS DISPOSIOONES 

ARTICULO Nº60: 
Toda injerencia administrativa indicada en las Bases Técnicas es válida en la medida que no se contrapongan 
con las indicadas en las Bases Administrativas. Asimismo, cualquier imprecisión o discordancia en los 
antecedentes o falta de claridad en éstos deberá interpretar~ en la foffila que mefor beneficie a la ejecución 
delaobracontratadayenconsultaconalITO. 
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LICITACIÓN PÚBLICA 

"ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015" 

BASES TÉCNICAS 

El proyecto considera: fresado, tratamiento y sellado de juntas y grietas de la calzada existente, 
recapado asfáltico, nivelación de tapas de cámara y sumideros si corresponde. 

Se define un fresado según sectores indicados en proyectos, hasta el nivel de la losa de 
hormigón. Una vez retirado toda la carpeta asfáttica existente, se procederá a realizar un completo 
tratamiento de juntas y grietas en todo el sector de manera de prolongar la transferencia de las 
mismas sobre la nueva carpeta asfáltica 

Posterior al tratamiento de juntas y grietas y dado el visto bueno por parte de la ITO de estas 
tareas, se procederá a imprimar la superficie para proceder al recarpeteo asfáltico en base a 
concreto asfáltico con bitumen elastomérico 

Cabe hacer notar que éste recapado debe realizarse adecuadamente desde el punto de vista de 
su rasante toda vez que lo que se busca es mejorar el nivel de deformación de la calzada actual, 
lo que significa que el Contratista deberá analizar convenientemente las cotas de los pavimentos 
resultantes posterior a los fresados que permita diagnosticar adecuadamente el nivel proyectado 
de la rasante. 

El recapado asfáltico proyectado debe tener un espesor mlnimo de 7 cm que deberá 
consistentemente uniformar los bombeos transversales de la calzada dejando una superficie 
unifotme y adecuada para el estándar de la Via. 

Se trabajará por pistas, manteniendo en todo momento el tránsito vehicular. La senalización de los 
trabajos, debe cumplir con los estándares requeridos y definidos en el Manual de Set\alización de 
Tránsito para trabajos en la vía. 

Para esta obra se deberá ap1lcar las presentes e!lpecificaciones técnicas 

1. Fresado de Pavimento Asfáltico 

1.1. Descripción y Alcances 

Esta partida corresponde a ta remoción de la capa de rodado del pavimento de concreto asfáltico 
exiStente. El material extraído será transportado a cualquier distancia para ser depositado en un 
botadero. 

t .2. Procedimiento de Trabajo 

El equipo a utilizar en este trabajo consistirá en una máquina fresadora autopropulsada con 
potencia propia, tracción y estabilidad suficientes para mantener con exactitud el espesor de corte 
y pendiente transversal del pavimento del resto de la calzada. 

Deberá contar con dispositivos que permitan establecer con exactitud y automáticamente el 
espesor de corte a ambos extremos de la máquina con la tolerancia indicada, tomando referencia 
del pavimento existente por medio de un sistema de patines o zapatos, o bien mediante controles 
de indole independiente, pem1iliéndole asl una correcta lisura longitudinal y pendiente transversal. 
Deberá contar ademas con un elemento que cargue el material fresado durante el avance de la 
máquina (autocargador) o cargado en forma if"ldired.a. 

Se debera COfltar con un equipo barredor a fin de lograr una limpieza adecuada luego de realizado 
el fresado. De igual forma, deberá mantener limpias las pistas que una vez fresadas, se den en 
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forma provisoria al tránsito vehicu1ar. 

El espesor del fresado de la carpeta asfáltica será el necesario hasta llegar a topar con hOfmigón. 
En el caso de ser asfalto deberá ser fresado en su totalidad dejando una pequel\a capa de 
aproximadamente 2 cm de manera de no intervenir la base. 

La medición final será realizada sólo después que se haya removido el total espesor previsto, y en 
las secciones terminadas con una correcta listr"a longitudinal y la pendiente transversal apropiada. 

El fresado del pavimento bituminoso deberá ejecutarse a la temperatura ambiente sin recurrir al 
impacto de martillos ni al uso de solventes 6 ablandadores que puedan afectar la granulometria de 
los agregados pétreos y las propiedades del asfalto existente. En todo caso, deberá evitarse la 
contaminación del material removido con agentes extraños al mismo. 
Cuando el pavimento asfáltico a remover se encuentre ubicado próximo a tapas de cámaras de 
Inspección, rejillas u otras singularidades, y no pueda ser extraído con la máquina de fresado, 
deberá utilizarse otros métodos aprobados pof" la l.T.O, debiendo quedar la superficie del 
pavimento libre de material suelto y de acuerdo a las condiciones indicadas en los perfiles tipos 
adoptados 

La mezda asfáltica extraída mediante este procedimiento deberá transportarse hasta el botadero, 
el cual se podrá encontrar a cualquier distancia del lugar de las obras. 

La remoción del pavimento podrá ser realizada en una o varias etapas de fresado, la última de 
enas deberá dejar una superficie nivelada, de textura rugosa, aunque no fracturada por defecto del 
fresado, con una tolerancia de± 0,5 crn respecto de la cota solicitada por la l.T.O. 

Cualquiera que fuere el método utilizado para ejecutar este servicio, no deberá producir dafios ylo 
perturbaciones a objetos, estructuras ó instalaciones que se encuentren próximos a la zona donde 
acciona el eQuipo, as! como tampoco afectar 1as estructuras de pavimento adyacentes que 
quedan en servicio, ni a las obras aledafias. 

Posterior al retiro de la carpeta asfáltica exislente se deberá evaluar la calidad de la nueva 
platafonna a fin de asegurar una adecuada y unlforme capacidad de soporte. pudiendo la l.T.0 
solicitar al Contratista el retiro de la carpeta existente en todo el espesor en zonas en que a su 
juicio no cumplan con este requisito. 

En los casos en los cuales al final de la jamada laboral no se haya completado el fresado de la 
misma capa en todo el ancho del pavimento, quedando en el sentido loogitudinal bordes verticales 
de altura superior a 3 cm, éstos deberán ser suavizados de tal fonna que no signifiquen 
peligro para el tránsito usuario durante el periodo de inactividad. 

La Fresadora debe contar con: 
Distancia entre puntos no superior a 10 mm 

Sistema de nivelación longitudinal y transveraal. 

Debe poseer cinta de carga. 

1.3. Barredoras 

El equipo de limpieza deberá incluir barredoras autopropulsadas y regar las superficies antes del 
barrido, evitando la poluciÓfl. 
La Barredora debe cootar con: 

Debe poseer giro de escobilla hidráulico. 

Debe ser autopropulsada. 

Debe contar con sistema de riego para evitar polución 
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2.. Transporte y Colocación para Reposición de Carpeta de Rodado 

2.1. Mezcla Asfáltica 

La mezda asfáltica a utilizar será del tipo N-A-12 realizada con Asfalto modificado con Polímeros, 
de acuerdo con la siguiente Banda Granulometrica. 

Banda Granulométrica de Aridos 

Banda Granulométrica de Aridos 

Denominación 

Tamices 

(NCh) (ASTM) 

4 0 ( 1 %") 

25 (1") 

20 (3/4") 

2 ,5 ( 112") 

10 (3/8") 

(Nº 4 ) 

2,5 (N' 0) 

0,63 mm (Nº JO) 

0 ,315 mm (N' _50 ) 

0 ,16 (Nº 100) 

0,06 mm (N° 200) 

IV -A- 12 

% que pasa en peso 

100 

80 - 95 

70 - 85 

43 - 58 

28 - 42 

13 - 24 

8 - t7 

6 - 12 

•.e 

Las propiedades de las mezclas se determinarán segUn el Método LNV 24 (Deformación plásticas 
de mezclas bituminosas usando el aparato Marshal), y su diseflo se realizará por método Marshall 
LNV N° 46. 
la mezcla asfáltica para carpeta de rodadura deberá cumplir con las siguientes exigencias 
relativas al Método Marshall de diseño (ASTM D. 1559): 
Disel\o de Mezcla 

Diseno de Mezcla 

Estabilidad (N) 

Fluencia (0.25 mm) 

Estabilidad I Fluencia 

Huecos en la mezcla 

Marshall (compactación briquetas) 

Tránsito >= 106 

entre 9 .000 y 14.000 

entre 8 y 14 

Entre 2 .400 y 4 .300 

4 % ± 1 

75 golpes/cara 

Yaci os Agregado Mineral, VAM (minimo) 13 % 

VFA (vacíos llenos de asfalto) 65 - 75% 
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El disel'lo de ta mezcla asfáltica a utilizar en el servicio deberá ser infonnado mediante certificados 
de laboratorios especializados con inscripción vlgente MINVU y contar con V- Bº de la l.T.O., 
antes que el suministrador inicie la fabricación de la mezcla. El 100% de los controles exigidos 
deberán ser pagados por el Suministrador. 

Se solicita además el reporte del ensayo de Microscopía de Epiflourecencia, para la visualización 
de la compatibilidad Betún-Modificador, aceptando una inversión en el rango "Buena" a "Regular", 
cuestión que de no cumplirse será razón para el rechazo del betún. 

Los oontenidos de asfalto, Ja granulometria de las capas y el % de particulas chancadas en estas, 
se determinará según LNV-11 , LNV-15 y LN\/-3, respectivamente, cuyos valores se verificarán 
cada 250 m3 o fracción tomando muestra de la mezcla según LNV-14, por parte del suministrador. 
No se considerarán muestras tomadas en planta. Para la toma de las muestras se deberá calcular 
aproximando a la unidad siguiente Ja decima si tuviera. Los certificados de laboratorios deberán 
tener inscripción vigente MINVU y contar con v • e• de la Inspección Técnica. 

Los ensayes de espesor, densidad y % compactación deberán ser tomados por calle aproximando 
a la unidad siguiente la decima si tuviera. 

2.2. Riego de Liga y/o Imprimación 

Antes de la colocación de la mezcla asfáltica se deberá aplicar un Riego de liga o riego de 
imprimación en toda la superficie a recapar, esta será del tipo CSS1-h, las cuales deberán cumplir 
con Jos requisitos estipulados en la NCh 2440, con un porcentaje de xilol no mayor a 25% en el 
Ensayo de la Mancha con heptano-xilol medido según el método NCh 2343. 

Para ello el proveedor deberá presentar ceriificados de dosis de liga cada 3000 m2, este deberá 
contener el tipo de riego de liga o riego de imprimación, li.ilizado en Ja faena, el laboratorio 
deberán tener ínscripci6n vigente MINVU. El muestreo deberá ajustarse a lo dispuesto en el 
Método NCh 2332. 

El procedimiento de trabajo de aplicación riego de liga o riego de imprimación, deberá ajustarse a 
lo estipulado en el Manual de Pavimentación y Aguas lluvia de Serviu Metropolitano. Sección 5 
Art 5.4y 5.5 
Una vez producido el "quiebre" del riego aplicado, se podrá comenzar con la colocación de la 
mezcla asfáltica. 

2.3. Colocación 

Las mezdas deberán transportarse a los lugares de colocación en camiones tolva 
convenientemente preparados para ese objetivo, cubiertos con carpa térmica y distribuirse 
mediante una terminadora autopropulsada y con un espesor de 7 cm. terminado. 

La superficie sobre la cual se cólocará la mezcla deberá estar seca. En ningún caso se 
recarpeteará sobre superficies congeladas o con tiempo brumoso o lluvioso, o cuando la 
lemperati.a atmosférica sea inferior a 5oC, cuando la temperatura ambiente descienda de 100C o 
existan vientos fuertes deberá tomarse precauciones especiales para mantener la temperattxa de 
compactación 

La temperatura de la mezcla al inicio del proceso de compactación no podrá ser inferior a la 
informada como temperatura óptima de compactación por el proveedor del cemento asfáltico. 

No se aceptará camiones que lleguen a destino con temperatura de la mezcla inferior a 10ºC por 
sobre la informada por el proveedor como temperatura óptima de compactación 

El equipo minimo que se deberá disponer para colocar la mezcla asfáltica será el siguiente: 
• Terminadora autopropulsada, de antigüedad máxima al año 1990, con vibrador y tamper 

en todo el ancho de la plancha, sensores electrónicos de medición de espesor. 
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Rodillo vibratorio liso, de antigüedad máxima al afio 1990, con frecuencia, ruedas y peso 

adecuado al espesOI' de la capa a compactar. 

Rodillo neymélico, con control automático de la presión de inflado. 

Equipos menores, medidor manual de espesof, rastrillos, palas, termómetros y otros. 

En la colocación del recapado se deberán tener en cuenta el perfil longitudinal de la calzada, para 
mantener las pendientes para el óptimo escurrimientos de ras aguas lluvias debiendo considerar 
eventuales sobre espesores, si fuese necesario, para cumplir con los requerimientos geométricos 
planteados, incluyendo también en estos, eventuales irregularidades presentes en el pavimento 
base. las cuales deben ser absorbidos por ta mezcla asfáltica de recapado. Junto con esto se 
deberá hacer una terminación transversal en forma de chaflán desde la cuneta con un ancho de 
40 a 50 cm. hacia el eje de la calzada, esta terminación se deberá hacer mediante terminadora u 
otro medio autopropulsado sugerido por el suministrador. 

Una vez esparcidas, enrasadas y alisada& las irregularidades de ta superficie, la mezcla d&bera 
compactarse hasta que alcance una densidad no inferior al 97 % ni superior al 102 % de la 
densidad Marahall de fa mezcla, visada por la l.T.O. 

la cantidad, peso y tipo de rodillos que se empleen debera ser el adecuado para alcanzar la 
densidad requerida dentro del lapso duranle el cual la mezcla es trabajable. 

La compactación deberá comenzar por los bordes más bajos para proseguir longitudinalmente en 
dirección paralela con el eje de la vía, traslapando cada pasada en la milad del ancho del rodillo, 
avanzando gradualmente hacia la parte más alta del perfil transversal. Cuando se pavrnente una 
pista adyacente a otra colocada previamente, la junta longitudinal deberá compactarse en primer 
lugar, para enseguida continuar con el proceso de compactación antes descrito. En las curvas con 
peralte la compactación debera comenzar por la parte baja y progresar hacia la parte alta con 
pasadas longitudinales paralelas al eje. 

Los rodillos deberán desplazarse lenta y uniformemente con la rueda motriz hacia el lado de la 
terminadora. la compactación deberá continuar hasta eliminar toda marca de rodillo y alcanzar fa 
densidad especificada. Las maniobras de cambios de velocidad o de dirección de los rod~los no 
deberán realizarse sobre la capa que se está compactando 

El concreto asfáltico que quede suelto, este trio, contaminado con polvo, tierra o que en alguna 
forma se presente defectuoso, deberá retirarse y sustituirse por mezcla nueva caliente, la que 
deberá compactarse ajustándola al área circundante. Deberá eliminarse toda mezda colocada en 
exceso y agregarse en los lugares donde falte 

En las superficies cercanas a aceras, cabezales, m1Jos y otros lugares no accesibles por los 
rodillos descritos, la compactación se deberá realizar por medio de rodillos de operación manual, y 
de peso estático mlnimo 2 toneladas, asegtKando el número de pasadas que corresponda para 
alcanzar los requisitos de densidad exigidas. 

La superficie a cubrir deberá estar limpia, seca y libre de materiales extrar'ios; 

la mezda deberá alcanzar el nivel de compactación especificado, control que hará el proveedor 
mediante denslmetro nuclear. No se permitirá la extracción de testigos excepto los de recepción, 
sin embargo, la l.T.O podrá autorizar la extracción de no más de cinco testigos por dosificación 
para la calibración del equipo nuclear. 

La superficie terminada no deberá presentar segregación de material (nidos), fisuras, grietas, 
ahuellamientos, deformaciones, exudaciones ni otros defectos. 

Además la terminadora será autopropulsada de última generación, con helicoides que repartirán el 
material en todo el ancho del esparcido que se adopte. Contará con sensores de autonivelación 
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electrónicos. La placa compactadora debe tener la posibi~dad de ajustar en fonna automática su 
temperatura de trabajo. 
Los espesores y densidades, serán establecidos a partir de testigos, los cuales se extraerán, 
según LNV-13 y LNV-14, a razón de uno por cada 500m2 o fracción de pavimento. 
Cuando se extraiga un testigo deberá rellenarse inmediatamente con mezcla asfáltica. 

3. Cámaras y Sumideros 

Las modificaciones que sean necesarias efectuar a los niveles de las cámaras de inspección y 
rejillas de sumideros existentes y adecuarlas a la nueva rasante que eventualmente se produzcan 
poi' la Reposición de la carpeta de rodado, se ejecutarán en los lugares en que se origine 
alteración de la cota de rasante y donde lo determine la l.T.O. 
Las tapas de cámara que sean reutilizables serán colocadas. En caso de deterioro, durante el 
proceso de retiro de la tapa y/o modificación de la cota de anillo, esta será repuesta por una nueva 
o en su defecto en las mismas condiciones de la tapa original conforme a NCh 2080 y a cuenta del 
Contratista. 

3.1. Especificaciones en las Nivelaciones de Cámaras 
La nivelación se efectuara al nivel de La nueva cota de rasante producida por el recarpeteo 
asfáltico. 
Después de terminado el recarpeteo se deben nivelar todas las cámaras de servicio en el plazo 
de 10 dias hábiles. 
El anillo de las cámaras deberá quedar empotrado en un dado de honnigón de 1.20 m., de 
espesor minimo 20 cm. 
El hormigón deberá garantizar una resistencia de 350 kgf/cm2. 

Se deberá instalar señalélica y resguardar con conos o soleras New Yérsey alrededor del lugar a 
intervenir o a to que indica el Manual de Sel'\alización de tránsito del Ministerio de Transportes y 
T eleoomunicacionas. 

La demolición se efectuará por medios mecánicos y los escombros deberán ser retirados 
inmediatamente. 
Las cámaras deberán quedar descubiertas de asfalto y demarcadas en espera de la nivelación 
correspondiente. 

La base del anillo nivelado, a la nueva cota de rasante, deberá quedar completamente asentado 
en el hormigón nuevo, por lo tanto, cualquier suple que se utilice deberá ser retirado y el espacio 
cubierto convenientemente. 

En caso de rompimiento de! anillo o tapa estas deberé:n ser reemplazadas, por el oferente. 

Para la nivelación del anillo no se pueden usar trozos de ladrillos, ni piedras y deberán tenerse 
especial cuidado no introducir ningún tipo de material a los duetos. 
Colocar satélite. 
Colocar doble malla reforzada con fe t218 mm. estriada. 
Si es Honnigóri de Planta se exigirá el 30% ele los ensayes del total de cámaras. 
En el caso que el hormigón no sea de planta se exigirá el 100% de los ensayes para cada una de 
las cámaras. 
La membrana de curado deberá ser aplicada inmediatamente tenninada la colocación y pulido del 
hormigón, en cantidad suficiente para brindarle una adecuada protección contra la retracción de 
este. 
El perímetro elrterior del dado de Honnigón debera quedar sellado. 
El contratista deberá efectuar un control de espesor y resistencia del hormigón con laboratorio 
acreditado y entregar a la Inspección Técnica los certificados correspondientes, estos pueden ser 
a los 7 días con proyección a los 28 dias, siempre que cumpla con los requisitos descritos 
anteriormente. 
Se podrán utilizar métodos no destructivos para no deteriorar el dado de honnigón. 
Se deberá proveer copia de la gula de despacho, que acredite el hormigón utilizado si 



corresponde. 

3.2. Especificaciones en las Nivelaciones de Sumideros 

La nivelación se efectuará al nivel de la nueva cota de rasante producida por el recarpeteo 
asfállico. 

El hormigón deberá ser de las mismas caracteristicas de la usada en las cámaras. 

Se deberá instalar seña!ética y resguardar con conos o barreras alrededor del lugar a intervenir. 

El sumidero debe quedar completamente limpio de escombros y otros inmediatamente luego de 
haber sido intervenido. 

4. Demarcación de P•vimentos 

Los trabajos solicitados no consideran demarcación del pavimento. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DEL OFERENTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

C~OUlA DE IDENTIDAD O RUT 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
(SI ES PERSONA JURÍDICA) 

ctouLA DE IDENTIDAD 

DIRECOÓN 

TEÚFONO 

CORREO ELECTRÓNICO 

ANEXONll 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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ANEXO Ne2 

RESUMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES 

ESCRITURA PÚBLICA 
DE CONSTITUCIÓN 

RAZÓN SOOAL 

OBJETO 

CAPITAL 

ADMINISTRACIÓN Y USO 
RAZÓN SOCIAL 

NOMBRE DIRECTORES(**) 

REPRESENTANTE LEGAL 

DURACIÓN 

(*}EN CASO DE QUE LA SOCIEDAD OFERENTE ESTUVIERE CONSTITUIDA POR ALGUNA SOCIEDAD, SE DEBERÁ 
ADEMÁS INFORMAR EL NOMBRE DE LOS SOCIOS DE ESTA O ESTAS SOCIEDAD ES. 

(•*)EN CASO QUE lA SOCIEDAD OFERENTE FUERE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Firma Oferente o Representante Lepl 
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DECLARACIÓN JURADA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT =------------ --

DECLARA: 

ANEXON!!3 

No haber sido condenado por Prácticas Antisindicales o Infracción a los Derechos Fundamentales del 
Trabajador, a que se refiere el art k: ulo 4!! de la Ley N219.886, de Compras Públicas. 
No tener las inhabilidades establecidas e n el Art ículo 42 de la ley Ng 19.886, de C.ompras Públicas, en el 
sentido de no poseer vínculos de parentesco con los funcionarios Directivos de los Órganos de la 
Administración del Estado y de las Empresas y Corporaciones del Estado, ni con las personas unidas a 

ellas por los vínculos de parentesco descritos en la letra b) del artículo 54 de la Ley N!!18.575, Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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RESUMEN DE CONTRATOS 

EMPRESA 

_ ______ Correo ___ ____ _ _ 

AÑOS DE EXPERIENOA EMPRESA:-------

Nombre Mandante 
Empresa/Institución 

Persona de Contacto 

Correo Electrónico 

Cargo 

Teléfono 
· · f-------- -+--- --- - -f----+--------< 

Desde 1 - Vigenciadel Contrato 

Magnitud del Contrato 
(Descripción General 

ServiciosConlralados) 

Hasta 

Nombre Mandante 

~tu_<_~"--+--------~--~-------+ 
Persona de Contacto Cargo 

Correo Electrónico Teléfono 
N° f---- ---- -+------- - f----+-- - -----< 

Desde 1 - Vigencia del Contrato 

Magnitud del Contrato 

(Descripción General 

SeiviciosContratados) 

Hasta 

Replicar este cuadro las veces que sean necesarias para acreditar los contratos de los últimos 

cincoañosenelrubroobjetodelicitación. 

Toda trabajo acá declarado debe ser acompallado por certificados, decretos, informes 

favorables, contratos u otros antecedentes válidos que respalden dicha información. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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CARTA OFERTA 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

d DULADEIDENTIDADO RUT : ___________ __ _ 

Nuestraofertaparalaobra es lasiguiente· 

TOTAL NETO 

AN EXO NRS 

(Valor a ofertar en el Portal Mercado Püblico) 

Impuesto __ ,. 

TOTAL 

Plazo _ _ __ diascorridos. 

Declaro aceptar en todos sus puntos, Jo estipulado en las Bases Administrativas, Bases Técnicas, aclaraciones 
y respuestas a consultas v todos aquellos antecedentes entregados j)OI'" la Municipalidad. 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fedi;i _______ _ 
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LISTADO DE PARTIDAS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

CÍDULAOEIDENTIDADORUT : _ _ _ _ ________ _ _ 

ITEM DESCRIPCIÓN P.UNIT. NETO P. TOTAL NETO 

1.1.- Letreros de Obra u" 
1.2.- Señalización GI 

1.3.- Fresado M2 

1.4.- Sellodejunt¡¡s y grietas MI 

Riego d e liga 

1.6.- Carpeta asfa lto modifica do M3 

Nivelación Tapas de Cámara u" 
1.8.- Nivelación sumideros u" 
1.9.- "'" GI 

COSTO DIRECTO 

G.G. %} 

UTILIDADES %) 

TOTAL NETO 

Firma Oferente o Representante Legal 

Fecha _______ _ 
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ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

NOMBRE O RAZÓN SOOAL 

áDUlADEIOENTIDADORUT : _ ____________ _ 

OBRA : 

PARTIDA: 
l)MATERIAtES 

"'" DESIGNAOÓN 

2) MANO DE OBRA 

"'" DESIGNACIÓN 

3) EQUIPO 

ÍTEM DESIGNACIÓN 

TOTAL COSTO UNITARIO NETO 

IHOJA: DE: 
UNIDAD: CANTIDAD: 

PRECI O UNITARIO 

" '° 

PRECIO UNITARIO 

""º 

PR EC IO UNITAR IO 

""º 

ANEXON27 

Firma Oferente o Representante Legal 

fe<h• _______ _ 



~ MUNICIPALIDAD DE 
-~PROVIDENCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

"ASFALTOS MASIVOS VERANO 2015, 
PROVIDENCIA ENTRE LOS LEONES Y ANTONIO VARASu 

ANÁLISIS DE GASTOS GENERALES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

dOUIAOE IDENTIDAOORUT : _____________ _ 

OBRA: HOJA: DE: 

ANEXON118 

ESPECIFICACIÓN UNIDAD CANTIDAD 
VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

NETO$ NETO$ 

TOTAL GASTOS GENERALES NETO 

Firma Oferente o Representante Legal 
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"METODOLOGÍA Y PAUTA DE EVALUAQÓW 

ANEXON!!9 

la Pauta de Evaluación indicada en las Bases Administrativas, se aplicara de acuerdo a la siguiente 
metodología. 

l.- OFERTA ECONOMICA (50%) 

Lametodologíadeevaluaciónpara este ítemseharádeacuerdoalare lacióndernenorcosto.Deacuerdoa 
lo anterior, se utiliza la siguiente fórmula: 

OMV =Oferta Menor Valor 
OE =Ofert<idelaempresa 

Puntaje= OMVxlOO 

º' 

Total Puntaje 1 = Puntaje x O.SO 

2.·EXPERIENCIA(25%) 

De los antecedentes solicitados a las empresas en el Articulo N29 B.1 de las Bases Administrativas, se 
consideran solo las obras ejecutadas en los últimos cinco años y que cuenten con certificados emitidos por 
SERVIU, en que indique como mínimo el monto y descripción de la obra indicando los m2 construidos. 

a) Experiencia en obra de pavimentación urbana (60%): En general, interesa a esta municipalidad la 

experiencia que tengan en pavimentos urbanos, por las especiales características de estas obras, 

querequiererealizarlostrabajossinperderdevistaqueestossedesa rrollanenlavíapública, 

considerandoparaello elRegistroSERVIUylacategoríaenquese encuentreinscritalaempresa. 

CATEGORfA PUNTAJE 

1• 100 

,. 80 

,. 67 

Sin Inscripción 

a== Puntaje delatablax0,60 
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b) Calidad de obras ejecutadas (40%): Se considerarán las calificaciones presentadas en tos 
antecedentes curriculares, respecto de las obras ejecutadas con SERVIU. De ellas se calcular¡! el 

promedio aritmético, y se valorizará en forma proporcional, asignando 100 puntos a la calificación 
100, con un mínimo de 78 puntos que representa una obra de calidad más que regular. 

b = Puntaje de calidad de obras ejecutadas x 0,40 

Total Puntaje 2 =(a+ b)x 0,25 

3.- PlAZO DE EJECUOON (20%) 

El análisis considerará la relación entre cada oferta de plazo en días corridos y la de menor plazo, según la 
siguiente fórmula: 

OMP =Oferta Menor Plam 
OE "Oferta de la empresa 

Puntaje= OMPxlOO 
OE 

TotalPuntaje3zPuntajex0,20 

4.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LA OFERTA (S%) 

Para este criterio de evaluación, las ofertas se compararán entre sí, conforme¡¡ los antecedentes 
presentados 'I se jerarquizarán otorgándole el máximo puntaje (de O a 100 puntos) a las ofertas que 
presenten la totalidad de antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo por cada documento o 
antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rectificado, conforme a lo establecido en e l 
Artículo N~13 inciso tercero de las presentes Bases 

Descripción 
Entrega dentro del plazo original el 100% de los 
Documentos Administrativos. 
Entregaorectificadela2antecedenteseninstancia 
posterioralcierredelproceso delicitación. 
Entregaorectlficade3a4antecedenteseninstancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación. 
Entrega o rectifica 5 o más antecedentes en instancia 
posterioralcierredelprocesodelicitación. 

Puntaje(puntos) 

100 

80 

so 

Total Puntaje 4= Puntaje de la tabla x 0,05 
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S.· EVALUAOÓN FINAL 

TPl:TotalPuntajel 
TP2:Tota1Puntaje2 
TP3 : Tota1Puntaje3 
TP4 : Tota1Puntaje4 

PUNTAJE FINAl : TPl +TP2 +TP3 +TP4 
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"SEf:;AUZACIÓN MINIMA REQUERIDA" 

Señalización permanente. 

1. Señal informativa de desvío tipo ITD-4, en cada sentido. 

2.Barrerastipo2. 

3.Barrerastipoarticuladas. 

4. Conos. 

S. Balizas. 

letrerodeObu 

Será 2 unidades, de tamaño grande, fabricado con bastidor de madera y tela PVC con la leyenda estampada 
en ella, cuyas dimensiones son 3x2 mt. La diagramación y colores será de acuerdo al croquis que se 
entregaráalaempresaadjudicada. 

Serán instalado.~ en el lugar indicado por la ITO. Concluida la obra. quedarán en poder del contratista. El 
contratista tendrá un plazo de cinco días corridos para su instalación, contados desde la Entrega de Terreno. 
En caso de no cumplir con lo anterior, se cursará una multa de acuerdo con el artículo W56 de las Bases 
Administrativa.~ 

IMAGEN CORPORATIVA 
LETREROS OBRAS MUNICIPALES 

PROVIDENCIA PARA TODAS Y TODO$_ 1--"'- .. ...,bbd<bt/<oop<> 

MEJORAIVllENTO PAVIMENTOS PROVIDENCIA_ 1--- """"' k bl/JlOpts. 
entreVicuiio Mac.kennoyMl9uel Claro 

·---·-'"'"~~-----jl---- t::::;::: ~i.tj~'(:, no,.. 

~;:.. 

Tamaño letrero 
3 x2 mfs . 

•Color 
pa ntone 1787 e 

Tlpografla 
futura Exfra Block BT 
futura LT BT 


